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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención recae sobre un moto^g«tivador
que ofrece diversas características y ventajas sobremos de tipo 

conocido.
Una de sus características es la de estar montado so­

bre una estructura sólida, provista de dos ruedas, una a cada la­
do, de modo que el peso del conjunto incida equilibradamente sobre 
las mismas en el sentido lateral y en el longitudinal, y con el re 

; pectivo centro de gravedad más bajo que en los modelos tradiciona­
les.

Otra de sus características estriba en ir dotado de 
un dispositivo de tracción humana constituido por un aro metálico 
montado horizontalmente en el extremo de una o más astas solida­
rias de la estructura, y de una correa que, fijada a dicho aro, 1<¡ 
mantiene suspendido al nivel de la cintura del operario, permitien­
do simultáneamente que áste se mueva dentro del mismo.

Asimismo, otra de sus características estriba en ir 
provisto de una bomba centrífuga en substitución de la tradicio­
nal bomba aspirante-impelente.

Muchas son las ventajas que ofrece esta invención, 
y que pueden concretarse en los siguientes puntos: 
a —.Proporcionar una apreciable reducción de esfuerzo físico y de 

mano de obra, ya que el operario no tiene que soportar casi 
todo el peso de la máquina en los brazos y mantener, además, 
el equilibrio, como sucede con los aparatos similares de una 
sóla rueda, convencionales,tipo carretilla de mano, 

b - Situándose el operador en el correspondiente aparato, con las 
dos manos libres, podrá simultáneamente pulverizar, evitándo­
se así un operario adicional.

c - La substitución de la bomba tradicional, aspirante-impelente 
por una bomba cántrífu&a ofrece la ventaja de ser ásta se conj-



cepción mucho más simple que aquálla, no constrtyendo ningún 
problema su eventual reparación en los medios ruiales, al con 
trario de lo que normalmente sucede con las bombas del primer 
tipo citado. Por otro lado, la bomba aspirante impelente obli 
ga a un dispositivo de retorno del liquido al depósito, del 
tipo de válvula de seguridad que funciona cuando las boqui­
llas de los pulverizadores se hallan cerradas; dispositivo 
áste que no se precisa en la bomba centrifuga.

Estas y otras ventajas más, adicionales, se despren­
den de la lectura de la presente memoria, para cuya mejor compren 
sián se acompañan los dibujos adjuntos, que muestran un ejemplo d<¡ 
realización, no limitativo, de los varios que caben dentro del cu<L 
dro general de la invención, sin que el mismo se altere. El di­
bujo muestra una perspectiva del aparato según la invención.

De conformidad con dicha invención referidgú los di­
bujos adjuntos, el motopulverizador, aparte de otras caracteristi 
cas convencionales, se caracteriza por el hecho de disponer de ir 
montado sobre un bastidor de estructura sólida (l), dotado de dos 
ruedas (2) una a cada lado, dispuestas de manera que el peso del 
conjunto incida equilibradamente sobre las mismas en sentido late 
ral y en el longitudinal, poseyendo el respectivo centro de grave 
dad más bajo que en los aparatos convencionales.

Esta máquina va dotada de un dispositivo de tracción 
humana constituido por un aro metálico (4) montado horizontalmen 
te en el extremo libre de una o más astas (3) solidarias de la es­
tructura (l) de la máquina, disponiéndose asimismo de una correa 
graduable (5) que, fijada a dicho aro, lo mantiene suspendido al 
nivel de la cintura del operario permitiándole que éste pueda mo­
verse dentro del aro (4).

Asimismo, la máquina va dotada de upa bomba centri­
fuga (6) en lugar de la tradicional bomba aspirantae-impelente, ct 
mo antes se mencionó.
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Finalmente, tras lo descrito s6lo re^$á señalar que<?
en la presente invención caben cuantas variantes de realización 
como sean posibles sin que se altere la esencia de la misma, pu- 
diándose fabricar su objeto en toda clase de formas, tamaños y 
materiales apropiados, sin limitación.
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NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta seña­
lar que lo que se declara propio, nuevo y útil del solicitante es 
lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES
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1 - Motopulverizador, caracterizado por el hecho de 
ir provisto de un bastidor o estructura sólida, dotada de dos rue­
das de rodadura, una a cada lado, dispuestas de manera que el peso 
del conjunto incida equilibradamente sobre las mismas en sentido 
lateral y en el longitudinal, poseyendo el correspondiente centro 
de gravedad más bajo que en las máquinas convencionales.

2 - Motopulverizador, según reivindicación 18 carac­
terizado porque va dotado de un dispositivo de tracción humana, 
constituido por un aro metálico montado horizontalmente en el ex­
tremo libre de una o más astas solidarizadas con la estructura de 
la máquina; disponiándose de una correa graduable que, fijada a 
dicho aro, lo mantiene suspendido al nivel de la cintura del opera 
rio, permitiendo que áste pueda moverse dentro del aro.

3 - Motopulverizador, según reivindicaciones 1 y 2 
caracterizado por disponer de una bomba centrifuga, con lo que se 
elimina el dispositivo de retorno del liquido al depósito, tradi­
cional deüas aspmrantes-impelentes, del tipo de válvula de seguri-
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dad que funciona cuando las boquillas de los pulverizadores est&n 
cerradas, dispositivo éste que no se precisa en el objeto de la i¿ 
venci$n mediante el acople de la bomba centrifuga.

4 - MOTOPULVERIZADOR.

95 Todo según se describe en esta memoria que consta de 
cinco hojas foliadas y escritas por una cara con noventa y siete 
lineas y dibujo anexo.
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